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Art. 10, La Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes queda facultada para autorizar la dj^tribuddn y venta 
de aceites de oliva a granel a aquellos despachos que se com
prometan, a través del Sindicato Nacional del Olivo, a no ex
pender más aceite que el de oliva, siempre que aquel Organismo 
lo considere oportuno; todo ello sin perjuicio de la autorización 
que para establecer estos despachos tienen las Cooperativas de 
Producción y Consumo, los Economatos Laborales y los des
pachos del Sindicato Nacional del Olivo (I. P. E. P. O.)».

Art. 2.0 Por la Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes se dictará la circular complementarla para el des
arrollo y ejecución de la presente Orden, quedando este Orga
nismo fMultado para eximir de la obligatoriedad de venta del 
aceite de oliva envasado a aquellas localidades o provincias que 
a criterio de la Comisaría así lo aconsejen las circunstancias 
especiales que puedan, concurrir en cada caso.

Lo que comunico a W. EE. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a W. EE.
Madrid, 9 de febrero de 1965

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros de Agricultura y de Comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 30 de enero de 1965 por la Que se, dictan nor

mas para la debida efectividad del Decreto de 28 de 
septiembre de 1935 sobre material de oficina.

Excelentísimos e ilustrlsimos señores:

El artículo segundo del Decreto de 28 de septiembre de 1935, 
dictado en virtud de la autorización concedida por el articulo 
cuarto de la Ley llamada de restricciones de 1 de agosto del 
mismo año, establecía, entre otros extremos, que en ningún 
caso podrían abonarse remuneraciones de personal con impu
tación a consignaciones de material—las cuales únicamente de
berían ser utilizadas en las atenciones especificas determinadas 
en el artículo tercero de dicho Decreto—, y que para la justlfl- 
caclón de los gastos de material no inventariable los HablUta- 
dos correspondientes habrían de formular anualmente una cuen
ta justificativa de la inversión . dada a las sumas percibidas 
para dicha atención, que sería rendida al Tribunal de Cuentas.

Disponía, asimismo, el indicado artículo segundo de dicho 
Decreto que en las expresadas cuentas sólo podrían justificarse, 
mediante certificación del Jefe de la Dependencia, los gastos 
correspondientes a timbres de correos y medios de comunicación 
rápidos por ineludible urgencia de los servicios, y que las mis
mas deberían ser suscritas por los mencionados Habilitados, 
fiscalizadas por el interventor Delegado de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado y visadas por el Jefe de 
la Dependencia.

Por Orden ministerial de 24 de octubre de 1936 fué estable
cido el modelo oficial al que debian ajustarse las cuentas de re
ferencia, y se dispuso, asimismo, en ella, que la obligación de 
rendirlas se entendiese referida a las consignaciones que se li
brasen a partir de 1 de enero del siguiente ejercicio.

No obstante la claridad de dichos preceptos, el Tribunal de 
Cuentas viene observando la existencia de criterios interpreta
tivos distintos entre los Organismos cuentadantes, en cuanto 
al alcance que los mismos dan a aquéllos, por lo que resulta 
aconsejable dictar la oportuna norma que los precise inequívo
camente, a fin de que sean aplicados de manera uniforme y 
adecuada por todos los Organismos de referencia.

En su consecuencia, este Ministerio, en uso de la facultad 
que le confiere la disposición 14 de la Ley de Régimen Jurí
dico de la Administración del Estado, ha estimado procedente 
acordar:

1.0 La prohibición establecida en el artículo segundo del De
creto de 28 de septiembre de 1935 de que en ningún caso po
drán abonarse con imputación a consignaciones de material re
muneraciones de personal ha de estimarse absoluta, por lo que 
no resulta admisible tal Imputación, cualquiera que sea el Im
porte o naturaleza de dichas remuneraciones.

2.0 Los libramientos de material de oficina no Inventariar 
ble percibidos por los Centros y Servicios del Estado a lo largo 
de cada ejercicio serán justificados conjuntamente por los mis

mos mediante la rendición al Tribunal de Cuentas durante el 
primer trimestre del ejercicio' siguiente de la preceptiva cuenta 
única anual a que se refiere el indicado artículo segundo del 
Decreto de 28 de septiembre de 1935, confeccionada por los Ha
bilitados correspondientes en la forma establecida en la Orden 
de 24 de octubre del mismo año y requisitada con las formali
dades prevenidas en dicho artículo

3. “ De acuerdo con el precepto y Decreto de referencia, es
tas cuentas deberán ser justificadas en su totalidad con las 
documentaciones originarias correspondientes, debidamente or
denadas y agrupadas en armonía con lo dispuesto en la citada 
Orden de 24 de octubre de 1935, acreditativas de las distintas 
atenciones en que han sido invertidas las sumas percibidas, pu- 
diendo únicamente serlo mediante certificación expedida por 
el Jefe del Centro o Servicio cuentadante aquellas relativas a 
timbres de correos y medios de comunicación rápidos por inelu
dible urgencia de los servicios.

4. “ Las normas contenidas en las precedentes disposiciones 
serán asimismo de aplicación a todos los Organismos Autóno
mos de la Administración del Estado.

Lo digo a VV. EE. y a W II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. y a W. II. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1965.

NAVARRO
Excmos. Sres. Ministros Jefes de los Departamentos Ministeria

les y Excmos. e limos. Sres. Presidentes y Directores de los
Organismos Autónomos de la Administración d,el Estado.

ORDEN de 4 de febrero de 1965 por la que se dispone 
la revisión de las riquezas imponibles por Contribución 
Territorial, Rústica y Pecuaria de las fincas con lí
quidos imponibles superiores a 170.000 pesetas, corres
pondientes al ejercicio de 1964.

ilustrísimo señor:
El artículo 40 de la Ley de Presupuestos y Reforma Tribu

tarlas de 26 de diciembre de 1957 autoriza a este Ministerio para 
disponer anualmente la revisión de las riquezas imponibles por 
Rústica y Pecuaria que siendo superiores a 170.000 pesetas co
rrespondan a un solo contribuyente, persona natural o ente 
jurídico y estén situadas en un mismo término municipal o en 
varios, siempre que integren una sola finca o limiten unas con 
otras.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Que por los Servicios del Catastro de la Riqueza 

Rústica se proceda a efectuar las operaciones necesarias para 
llevar a cabo la revisión de las riquezas imponibles por Rústica 
y Pecuaria correspondientes al ejercicio de 1964 que siendo su
periores a 170.000 pesetas correspondan a un solo contribuyen
te, persona natural o ente Jurídico y estén situadas en un solo 
término municipal o en varios, siempre que integren una sola 
finca o limiten unas con otras.

Segundo.—^Las revisiones se efectuarán por los Ingenieros 
Agronómos y de Montes destinados en las Delegaciones de Har 
cienda de las provincias donde radiquen las fincas o la parte 
principal de las mismas si comprendiesen territorios de más 
de una, con arreglo a los preceptos contenidos en la Instruc
ción de 11 de febrero de 1958 y disposiciones complementarlas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1965.—^P. D., Juan Sánchez-Oortéa. 

limo. Sr. Director general de Impuestos Dlrectoa

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

CORRECCION de errores del Decreto 43/1965, de 14 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento para eje
cución de la Ley 59/1962, de 24 de diciembre, sobre 
aprovechamientos de aguas y auxilios a los mismos 
en Canarias.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 20, de fecha 23 de enero de 1965, se reproduce a conti
nuación, debidamente rectificado, el párrafo afectado:
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«En su virtud, de conformidad con el dictamen del Consejo 
ée Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
titrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro,».

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

RESOLUCION de la Subsecretaría de Turismo por la 
que se concede la denominación de fiesta de interés 
turístico a las fiestas españolas que se señalan.

En virtud dei articulo quinto de la Orden ministerial de 
30 de septiembre de 1964, que instituía la denominación hono
rífica de fiesta de interés turístico, y a propuesta de la Co
misión creada al efecto.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien conceder el titulo ho- 
norifico de fiesta de interés turístico a las siguientes fiestas 
españolas:

Semana Santa de Málaga
Semana Santa de Zamora.
Fiestas Lústrales de la Bajada de la Virgen, Santa Cruz 

<ft la Palma (Tenerife).
Fiesta de Nuestra Señora de la Asunción, La Alberca (Sa

lamanca)
Fallas, de Valencia.
San Fermín, de Pamplona
Misterio de Elche, de Elche (Alicante).
Romería del Rocío, de Almonte (Huelva).
Descenso Internacional del Río Sella, Rlbadesella (Astu

rias).
Fiesta del Pilar, de Zaragoza
Corpus Christi, de Toledo,
Fiesta de la Vendimia, de Jerez.
Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 25 de enero de 1965.—El Subsecretario de Turis

mo, García Rodríguez-Acosta.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 27 de enero de 1965 por la que se estructura 
el Servicio de Programación y Coordinación del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

Ilustrísimo señor:
La Orden de 24 de enero de 1961, dictada en virtud de la 

autorización concedida a este Ministerio por el De<a:eto .1447/1960, 
de ,21 de julio, aprobó las normas sobre organización del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, indicando su carácter provisional 
al decir que hablan de servir como iniciación de la reglamen
tación definitiva de e?te Organismo, con el fin de recoger las 
modificaciones aconsejadas por la experiencia obteiiida duran
te su aplicación.

Aprobado el Plan Nacional de la Vivienda, se ha sentido

la necesidad de ia existencia, dentro dei Instituto Nacional de 
la Vivienda, de unjprgano de carácter técnico que auxilie a la 
Dirección General en la previsión de los terrenos urbanizados 
necesarios para construir las viviendas incluidas en los progra
mas anuales, informe los planes de ordenación y proyectos de 
urbanización financiados por el Instituto Nacional de la Vi
vienda, vele por que la promoción oficial de viviendas y los en
cargos directos de construcción del Instituto Nacional de la Vi
vienda suplan a la iniciativa privada en aquellas localidades, 
zonas o clases de viviendas donde exista déficit, y, finalmente, 
programe en casos de emergencia los auxilie .s y construcciones 
para atender las necesidades surgidas como consecuencia de 
catástrofes u ptros acontecimientos

Tales funciones de indudable importancia y necesidad, se 
encomiendan por esta Orden al Servicio de Programación y 
Coordinación, que funcionará dentro del Instituto Nacional de 
la Vivienda, dependiendo directamente de la Dirección Gene
ral del Orgamsmo.

Por lo anterior, y haciendo uso de las facultades concedidas 
a este Ministerio en el Decreto 1447/1960. de 21 de julio, he te
nido a bien disponer:

Se modifican las normas provi.sionales sobre organización 
del Instituto Nacional de la Vivienda, aprobadas por Orden de 
24 de enero de 1961. dando nueva redacción' al apartado nú
mero 2 de la misma y añadiendo dos nuevos apartados, que 
llevarán los números 14/1 y 14/2. en laTorma que a continua
ción se establece;

«2. El Instituto Nacional de la Vivienda se estructura en los 
siguientes órganos:

Los Servicios de Intervención Delegada de la Intervención 
General de la Administración del Estado, Asesoría Jurídica y de 
Programación y Coordinación dependientes directamente de la 
Dirección General v las Subdirecclones Generales de Servicios, 
Financiación y Construcciones y Administración y Conserva
ción, con las funciones y competencias señaladas en el Decre
to 1447/1960. de 21 de julio.»

«14/1. El Servicio de Programación y Coordinación es el 
Organo técnico del Instituto Nacional de la Vivienda que auxi
liará al Director en los siguientes asuntos;

a) Preparación de Los programas anuales de construcción de 
viviendas que hayan de ser efectuados en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Plan Nacional de la Vivienda y en cualesquiera 
otros planes o programas relacionados o que tengan influencia 
en la construcción de viviendas de protección oficial.

b) Formulación de los planes de adquisición y preparación 
del suelo necesario para llevar a cabo la construcción de las 
viviendas de protección oficial prevista en los planes y prcjgra- 
mas, cuidando que se incluyan las previsiones necesarias tanto 
de espacios libres como de los que hayan de ser destinados a 
servicios e instalaciones complementarios.

c) En caso de emergencia, deberá obtener la pertinente in
formación de los daños producidos, formulará el correspon
diente programa de auxilios y, en su caso, de la construcción 
de las viviendas precisas para atender las necesidades derivadas 
de la catástrofe.»

«14/2. Al frente del Servicio de Programación y Coordinación 
existirá un Arquitecto del Instituto Nacional de la Vivienda, de
signado libremente por el Director general.»

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 27 de enero de 1965.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

limo. Sr, Director general del instituto Nacional de la Vi
vienda.


